
 
 

 

 

 

 

 

Ordenanza Tarifaría 2016 - Página 1 de 38 

 Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Tránsito 

Urquiza 76 – TE 03576-492299 

FAX 03576-492111 

e-mail: muni_transito@hotmail.com 

Dpto. San Justo 

C.P. 2436 

  

ORDENANZA Nº 283/2015 
 

“TARIFARIA AÑO 2.016” 

 
 

VISTO:  

1. La necesidad de la administración municipal de contar con la Ordenanza General Tarifaría 
del año 2016 para realizar el cobro de los tributos municipales. 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

1. Lo regulado por el art. 71 de la constitución de la Provincia de Córdoba y la ley Orgánica 
Municipal Nº 8102 en los art. 37 inc. 8, ha sido cumplimentado en tiempo y forma en todos 
los requisitos de ley. 

 

 
Por todo ello:   

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE TRÁNSITO 

         SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 

“TARIFARIA AÑO 2.016” 
 

 

Articulo 1º:  A partir del primero de Enero del Año Dos Mil Dieciséis, entrarán en vigencia las 
disposiciones de la presente Ordenanza Tarifaría 
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TITULO I 

CONTRIBUCIÓN  QUE INCIDE  SOBRE LOS INMUEBLES 
TASA MUNICIPAL DE SERVICIO A LA PROPIEDAD 

 

Artículo 2º:  A los fines de la aplicación de la Ordenanza General Impositiva, fíjase para los Inmuebles 
una Tasa a la Propiedad por metro lineal de frente y por año, según la siguiente escala: 

Inciso A) 
 

Inmuebles Edificados 

Zona 

TASA 

Metro Lineal 
Mínimo de 
15 metros 

A1 $ 62,06 $ 930,90 

A2 $ 45,79 $ 686,85 

A3 $ 30,06 $ 450,90 

A4 $ 15,20 $ 228,00 

Villa de Tránsito $ 15,20 $ 228,00 

 
Inciso B)    
 

Inmuebles Baldíos 

Zona 
Porcentaje de 

Recargo 

TASA 

Metro Lineal 
Mínimo de 
15 metros 

A1 40% $ 86,88 $ 1.303,26 

A2 30% $ 59,53 $ 892,91 

A3 20% $ 36,07 $ 541,08 

A4 0% $ 15,20 $ 228,00 

Villa de Tránsito 0% $ 15,20 $ 228,00 

 
 
Artículo 3º:  Aquellos inmuebles cuyos frentes den a dos zonas distintas, tributarán la tasa 

correspondiente a cada una de las zonas. 

 

Artículo 4º:  A los efectos de la aplicación de la presente tasa divídase  el Municipio en cinco zonas que 
están delimitadas según el detalle y plano descriptos en el ANEXO I, que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza 

 

Artículo 5º: Los inmuebles ubicados en las condiciones previstas en el artículo 67 de la Ordenanza 
General Impositiva: NO SE TARIFA 

 

Artículo 6º:  Establézcase los siguientes Tributos: 



 
 

 

 

 

 

 

Ordenanza Tarifaría 2016 - Página 3 de 38 

 Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Tránsito 

Urquiza 76 – TE 03576-492299 

FAX 03576-492111 

e-mail: muni_transito@hotmail.com 

Dpto. San Justo 

C.P. 2436 

 Todos los inmuebles (edificados y baldíos) ubicados en las Zonas A1 y A2 tributarán 
un adicional del 5% (cinco por ciento) con destino a un fondo para arbolado de las 
calles del Radio Urbano. 

 

Deducciones y Descuentos 

Artículo 7º: Establézcanse las siguientes deducciones y descuentos: 

a) Aquellas propiedades ubicadas en esquinas, tendrán una disminución del 30% (treinta 
por ciento) sobre la tasa resultante, incluidos los recargos y adicionales establecidos en 
la presente Ordenanza 

b) Aquellas propiedades ubicadas en el interior de una manzana y que comuniquen al 
exterior por medio de pasillos aprobados o pasajes peatonales tendrán una disminución 
del 50% (cincuenta por ciento) sobre la tasa resultante, incluidos los recargos y 
adicionales previsto en la presente Ordenanza 

c) Aquellas propiedades destinadas a unidad habitacional única cuyo propietario sea un 
jubilado o pensionado de cualquier caja previsional gozarán de un descuento del 50% 
(cincuenta por ciento) sobre la tasa resultante, incluidos los recargos y adicionales 
previsto en la presente Ordenanza. 

 

Exenciones: 

Artículo 8º: Serán de aplicación las exenciones establecidas en la Ordenanza Impositiva Vigente 
(Ordenanza N° 196/11, Artículo N° 71 y 72). 

 

Forma de Pago 

Artículo 9º:  Las contribuciones del presente título se abonarán de la siguiente forma: 

a) De contado en un solo pago con un descuento del 25% (veinticinco por ciento). El 
vencimiento para acogerse a ésta opción operará el día 31-01-2016.  

b) En seis cuotas iguales y consecutivas, con vencimiento en las fechas que se indican a 
continuación:  

CUOTA Vencimiento 

1 29/02/2016 

2 30/04/2016 

3 30/06/2016 

4 31/08/2016 

5 31/10/2016 

6 15/12/2016 

 

Cuando la fecha de vencimiento correspondiera a un día inhábil la misma operará el 
primer día hábil siguiente. 

c) Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar mediante decreto, bajo 
razones debidamente fundadas y relativas al normal desenvolvimiento administrativo, 
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 hasta 30 (treinta) días de la fecha de vencimiento precedentemente establecida para 
cuota única. 

 

Artículo 10º: Para deudas vencidas, el recargo por mora será del 2% (dos por ciento) mensual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Ordenanza Tarifaría 2016 - Página 5 de 38 

 Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Tránsito 

Urquiza 76 – TE 03576-492299 

FAX 03576-492111 

e-mail: muni_transito@hotmail.com 

Dpto. San Justo 

C.P. 2436 

  

TITULO II 

CONTRIBUCIÓN POR LOS SERVICIOS DE  
INSPECCIÓN GENERAL E HIGIENE QUE INCIDE SOBRE LA   
ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS. 

 

Alícuota 

Artículo  11º: De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza General Impositiva, fijase en el 5 ‰ (cinco por 
mil) la alícuota general que se aplicarán a todas las actividades comerciales, con las 
excepciones que se establecen en el presente título, sobre el importe de las ventas neto de 
gravámenes nacionales y/o provinciales.  

 

Mínimos Generales 

Articulo 12º:  La contribución mínima mensual a tributar se determinará de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Categoría de Monotributo 
Contribución Mínima 

Mensual 
B $    136,00 
C $    204,00 
D $    272,00 
E $    340,00 
F $    408,00 
G $    476,00 
H $    544,00 
I $    612,00 
J $    680,00 
K $    748,00 
L $    816,00 
  

Responsables Inscriptos (según Ingresos Brutos 
Mensuales) 

Contribución Mínima 
Mensual 

Hasta $100.000,00 $    400,00 
Desde $100.000,00 hasta $ 200.000,00 $ 500,00 
Desde $200.000,00 hasta $300.000,00 $ 1.000,00 
Desde $300.000,00 hasta $ 400.000,00 $ 1.500,00 
Desde $400.000,00 hasta $ 600.000,00 $ 2.000,00 
Desde $600.000,00 hasta $ 800.000,00 $ 3.000,00 
Más de $ 800.000,00 $ 4.000,00 

 
Por pago en término de todas las categorías de Monotributo se aplicará un descuento del 
30% sobre la contribución mínima mensual. 
 
Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal para clasificar a los contribuyentes que no 
se encuentren comprendidos dentro de algunas de las categorías establecidas en el artículo 
precedente. 
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 Artículo 13º: El Departamento Ejecutivo Municipal tendrá la facultad de no percibir el importe mínimo 
mensual, si previamente el contribuyente no presentare la declaración jurada para cada 
período. 

 

Artículo 14º:  El servicio de transporte tendrá los siguientes montos mínimos a tributar: 

a) Transporte Escolar $       130,00 mensuales 
b) Transporte urbano, suburbano, servicio puerta a puerta, 
servicio de minibús  (por unidad) $       130,00 mensuales 
c) Transporte de carga a corta, mediana y larga distancia 
por camiones, pick-up o vehículos $     260,00 mensuales 
d) Servicio de remis $     390,00 mensuales 
e) Agencia de remis (por auto) $     130,00 mensuales 

   
 
Forma de Pago 

Artículo 15º:  El pago de la presente tasa impositiva se realizará en 12 cuotas iguales en las cuales 
operarán los siguientes vencimientos: 

 

CUOTA Periodo DDJJ Vencimiento 

1 Enero 10/02/2016 

2 Febrero 10/03/2016 

3 Marzo 10/04/2016 

4 Abril 10/05/2016 

5 Mayo 10/06/2016 

6 Junio 10/07/2016 

7 Julio 10/08/2016 

8 Agosto 10/09/2016 

9 Septiembre 10/10/2016 

10 Octubre 10/11/2016 

11 Noviembre 10/12/2016 

12 Diciembre 10/01/2016 

 

Si la obligación tributaria no ha sido cancelada en las fechas de vencimiento establecidas le 
serán aplicadas un recargo por mora del 2% (dos por ciento) mensual. 

 

Declaración Jurada 

Artículo 16º: A los fines de la determinación cuantitativa del tributo, será obligatorio para el 
contribuyente la presentación de la declaración jurada municipal, debiendo adjuntarse a 
ésta, una copia de declaración jurada correspondiente al Impuesto Provincial a los Ingresos 
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 Brutos. La obligación de la presentación de la declaración jurada será para aquellos 
contribuyentes que no se encuentren en la categoría del Monotributo. 

Cese 

Artículo 17º:  Corresponde otorgar el cese de la actividad comercial, cuando la misma sea requerida por el 
contribuyente de manera formal y presentada la solicitud correspondiente y luego de haber 
abonado la totalidad de los derechos o tasa de la que resulte deudor, previa vista de 
inspección general que verificará la situación de cese a satisfacción del municipio, quienes 
emitirán el pertinente informe. 
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TITULO III 

CONTRIBUCIÒN QUE INCIDE SOBRE  
ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

 

Circos, Bailes y Espectáculos Deportivos 

Artículo 18º: Establézcase las siguientes contribuciones para las actividades comprendidas en el presente 
título: 

a) Toda empresa circense que desee trabajar dentro del radio municipal deberá obtener 
previamente, el permiso del Departamento Ejecutivo, debiendo tributar $ 544,00 (pesos 
quinientos cuarenta y cuatro) por semana. 

b) Los clubes, sociedades y agrupaciones que realicen cenas y/o bailes en locales propios o 
arrendados abonarán, sobre el precio de las entradas vendidas (o derechos de 
espectáculos similares), un 10% (diez por ciento) estableciéndose los siguientes 
mínimos: 

b.1) Cena y/o baile con orquestas    $ 1.000,00 

b.2) Cena y/o baile con grabaciones                      $ 500,00 

b.3) Quedarán exentos del pago de la tasa los bailes en lo que no se 
cobren entradas. 

c) Los espectáculos deportivos tributaran sobre el precio de las entradas vendidas, un 10% 
(diez por ciento), estableciéndose un mínimo de $ 500,00 (pesos quinientos con cero 
centavos). 

 

 Será condición indispensable para la habilitación de las actividades comprendidas en el 
presente artículo, la presentación del certificado de seguro para espectadores 
correspondiente. 

  

Parque de Diversiones 

Artículo 19º:  Los parques de diversiones y otras atracciones análogas, abonarán la tasa por semana y en 
forma adelantada, de acuerdo la siguiente escala: 

a) Primera categoría (mas de 10 juegos) $ 700,00 

b) Segunda categoría (más de 5 juegos) $ 400,00 

c) Tercera categoría (menos de 5 juegos) $ 200,00 

Será condición indispensable para la habilitación de las actividades comprendidas en el 
presente artículo, la presentación del certificado de seguro para espectadores 
correspondiente. 

 

Billares, bochas y juegos similares 

Artículo 20º: Las actividades comprendidas en el presente articulo NO SE TARIFAN 
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 Festivales diversos y otros espectáculos 

Artículo 21º:  Los festivales diversos y otros espectáculos no clasificados se agrupan en dos categorías: 

a) Los que revistan carácter benéfico para instituciones educativas y/o de bien público, o 
casos particulares con aprobación del Concejo Deliberante, no tendrán gravamen 
alguno. 

b) Los que no revistan carácter benéfico abonarán por cada entrada vendida el 10% del 
valor de la misma: con un mínimo a tributar de $ 700,00. 

Será condición indispensable para la habilitación de las actividades comprendidas en el 
presente artículo, la presentación del certificado de seguro para espectadores 
correspondiente. 

Artículo 22º:  El pago del monto mínimo a tributar en las contribuciones legisladas en el presente título, 
se hará efectivo en el momento de la solicitud de autorización municipal, y la diferencia con 
respecto a la alícuota se abonará dentro de los 3 (tres) días posteriores al espectáculo o 
evento. 

Artículo 23º:  Las infracciones cometidas contra las disposiciones del presente título serán penadas con 
multas de $ 300,00 hasta $ 8.000,00 de acuerdo a la magnitud de la infracción. 
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 TITULO  IV 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA  
OCUPACION O COMERCIO EN LA VIA PÚBLICA 

 

Artículo 24º:  Por ocupación en la vía pública, NO SE TARIFAN 

 

Vendedores ambulantes 

Artículo 25º:  Los vendedores que comercialicen en la vía pública, abonarán en forma diaria y por 
adelantado las siguientes tasas:  

 

Tipo de venta Por día Por mes 

a) A pie, con carrito o bicicleta $    500,00 $ 650,00 

b) Con vehículos automotores $    1.000,00 $ 1.500,00 

c) Con vehículos automotores y parlantes $    1.200,00 $ 1.700,00 

d) Fiestas Patronales “15 de agosto” (por puesto) 

   Por las nueve noches previas 

$    200,00 

        //////                

///// 

    $500,00 

e) Promociones de Rodados $ 2.500,00 ///// 

f) Fiestas municipales 

    Para Instituciones y Comercios locales 

     

    Para Instituciones y Comercios de otras localidades                   

 

 

         $300  
 
 
         $500 

 

g) Queda prohibida la Venta de Artículos de Pirotecnia en la Vía Pública y en todos 
los Inmuebles que no se encuentren habilitados como Comercios. 

h) Facultase al departamento Ejecutivo previa aprobación del Concejo Deliberante, a 
fijar las tarifas a cobrar para la colocación de stand o puestos similares dependiendo de 
la superficie ocupada por cada uno de ellos para cualquier Festival organizado por el 
Municipio. 

i) i) En el caso de los vendedores que comercializan en la vía pública de los incisos a), b) 
y c) del presente Artículo provenientes de otras localidades deberán presentar 
certificado de buena conducta previo al pago de la contribución respectiva. 
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TITULO V 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS  
Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE ABASTO EN  

LUGARES DE DOMINIO PÚBLICO O PRIVADO MUNICIPAL 
 

 

(NO SE TARIFA) 
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TITULO VI 

INSPECCION SANITARIA ANIMAL 
 

 

(NO SE TARIFA) 



 
 

 

 

 

 

 

Ordenanza Tarifaría 2016 - Página 13 de 38 

 Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Tránsito 

Urquiza 76 – TE 03576-492299 

FAX 03576-492111 

e-mail: muni_transito@hotmail.com 

Dpto. San Justo 

C.P. 2436 

  

TITULO VII 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE  
LOS REMATES Y FERIAS Y DE HACIENDAS 

 

 

Artículo 26º:  A los efectos del pago por inspección sanitaria de corrales, se establecen los siguientes 
derechos a cargo del vendedor: 

a) Ganado mayor (por cabeza)  $ 25,00 

b) Ganado menor (por cabeza)  $   15,00 

 

Artículo 27º:  Los pagos de estos derechos podrán efectuarse directamente por el vendedor cuando 
solicite la Guía de Consignación, para feria de propia jurisdicción municipal. 

Para el caso de Agentes de Retención, dentro de los 5 (cinco) días de realizada la feria 
(remate), mediante declaración jurada de las firmas consignatarias. Si el contribuyente 
hubiera abonado este derecho al solicitar la guía de consignación, la firma rematadora 
interviniente no procederá a retener el derecho por este concepto 
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TITULO VIII 

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 
 

 

Artículo 28º:  A los fines de la aplicación de la Ordenanza General Impositiva, por la inspección y 
contraste de pesas y medidas: NO SE TARIFA. 
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TITULO IX 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS 

 

Inhumaciones 

Artículo 29º:  Fijase las contribuciones por inhumaciones de acuerdo a la siguiente escala: 

 

a) Mausoleos $ 700,00 

b) Panteones $ 700,00 

c) Sepulcros $ 700,00 

d) Nichos $ 350,00 

 

Concesiones 

Artículo 30º:  Por la concesión de Nichos Municipales por el término de 25 (veinticinco) años se cobrará 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 

FILAS

 NICHOS  

ESPECIALES 

SECTORES (M-N-Ñ-O-

P-Q-R-S-V) 

 NICHOS 

GENERALES 

(SECTORES A-B-C-D-

E-F-G-H-I-L) 

 NICHOS URNARIOS 

GENERALES 

(SECTOR J-U-T) 

Inferior 4.655,00$                       2.988,00$                       3.104,00$                       

Centrales 7.241,00$                       4.862,00$                       3.620,00$                       

Superior 3.104,00$                       2.482,00$                       1.552,00$                        

 

Derecho de Traslado e introducción de restos mortales 

Artículo 31º:  Por cada traslado de restos mortales del cementerio a otra localidad o en su caso la 
introducción, exceptuándose de este cuando se encuentren cremados, se deberá abonar un 
derecho por la suma de $ 350,00 (pesos trescientos cincuenta). 

 Por traslados de ataúdes dentro del mismo cementerio incluyendo la inhumación, se 
abonará la suma de $ 200,00 (pesos doscientos). 

Por apertura y/o cierre de nichos donde hubiere otros restos se abonara la suma de $ 
150,00 (pesos ciento cincuenta). 

 

Concesiones de Terrenos 

Artículo 32º:  Por la concesión de terrenos (solares) por el término de 25 (veinticinco) años destinados a la 
construcción de Mausoleos, Panteones, Sepulcros y Fosas, se percibirá por m2 de superficie 
la suma de $ 1.400,00. Se podrá otorgar un plan de pago de hasta seiss cuotas debiendo 
actualizar, proporcionalmente, aquellas que vencen en el año siguiente de acuerdo al monto 
que se determine en la correspondiente Ordenanza Tarifaria para tal ejercicio. 
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  Se otorga un plazo de 180 (ciento ochenta) días, de concedido el terreno para la 
construcción de mausoleos, panteones y/o sepulcros. El incumplimiento en el plazo 
establecido precedentemente determinará la caducidad en forma automática de la concesión. 

 El Departamento Ejecutivo Municipal determinará de acuerdo a la planificación del 
cementerio, los sectores destinados a mausoleos, panteones, sepulcros y fosas. 

 

Cuidado y Conservación 

Artículo 33º:  Fijase por el cuidado y conservación los siguientes derechos anuales: 

a) Mausoleos y/o terrenos para su construcción $ 460,00 

b) Panteones y/o terrenos para su construcción $ 350,00 

c) Sepulcros y/o terrenos para su construcción $ 230,00 

d) Nichos $ 150,00 

e) Nichos Urnarios $ 100,00 

f) Fosas $   80,00 

 

Construcciones 

Artículo 34º:  Las construcciones abonarán los siguientes derechos: 

a) Mausoleos $ 700,00 

b) Panteones $ 700,00 

c) Sepulcros $ 700,00 

 

Artículo 35º:  Por la verificación de planos, documentos, refacciones y modificaciones se regirán por las 
disposiciones para la construcción de obras privadas. 

 

Artículo 36º:  La comprobación de falta de cumplimiento de las disposiciones de los Artículos precedentes 
será sancionada con multas del doble del derecho. 

 

Artículo 37º:  Facúltese al Departamento Ejecutivo para otorgar planes de facilidades de pagos, de hasta 
12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas, a los contribuyentes de cualquiera de las 
obligaciones previstas en el artículo 30. Las cuotas cuyos vencimientos se produzcan en el 
ejercicio siguiente al cual se realizó el plan de pago deberán ajustarse a los valores que 
establezca la ordenanza tarifaría de dicho ejercicio. 

 En los casos que las obligaciones no hayan sido canceladas en las fechas fijadas le serán 
aplicadas un recargo por mora del 2% (dos por ciento) mensual. 
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TITULO X 

CONTRIBUCIONES POR LA CIRCULACIÓN DE  
VALORES SORTEABLES CON PREMIO 

 

Artículo 38º:  A los efectos de la aplicación de la Ordenanza General Impositiva para la circulación de 
rifas, tómbolas y otras figuras similares, deberá abonarse sobre el monto total o parcial de 
las boletas de circulación el 5% (cinco por ciento) de las mismas cuando posean carácter 
local o circulen en el municipio con la debida autorización de las autoridades competentes. 

 En los casos que revistan el carácter foráneo, el porcentaje a aplicar será del 15% (quince 
por ciento). 

 Los derechos establecidos precedentemente se abonarán por adelantado y deberá efectuarse 
en forma simultánea con la solicitud y con carácter de garantía. 

 Quedan exentas del presente gravamen las actividades que sean realizadas por Instituciones 
sin fines de lucro de la localidad de Tránsito y localidades vecinas. 
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TITULO XI 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE 
LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

 

 

Artículo 39º:  A los efectos de la aplicación de la Ordenanza General Impositiva para la realización de 
toda clase de publicidad y propaganda, deberá abonarse las siguientes tasas mensuales: 

a) En carteles, letreros o similares (por m2 de superficie)  $   100,00 

b) Por otros medios (por mes) $ 350,00 

 Los derechos establecidos precedentemente se abonarán por adelantado y deberá efectuarse 
en forma simultánea con la solicitud y con carácter de garantía. 
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TITULO XII 

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS RELATIVOS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PRIVADAS 

 

 

Aprobación de planos 

Artículo 40º:  A los efectos de la aplicación de la Ordenanza General Impositiva por los servicios relativos 
a la construcción de obras privadas se abonarán una tasa por la aprobación de planos, 
documentos e inspecciones, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Por la construcción de obras y/o relevamientos de obras existentes 
hasta 65 m2 $ 13,26 por m2 

b) Por ampliación de vivienda cuya superficie total (entre lo 
construido y lo proyectado) no sea mayor a 65 m2   $ 14,28 por m2 

c) Por construcciones, refacciones y/o relevamientos, de obras cuya 
superficie sea mayor a 65 m2 $ 26,52 por m2 

d) Las construcciones de tinglados, galpones, silos y celdas para 
cereales abonaran $ 13,26 por m2 

  

En los casos de construcciones sin planos aprobados y con una antigüedad que no sea 
mayor a 5 (cinco) años, cualquiera sea la superficie, sufrirá un recargo del 50% sobre los 
derechos que le correspondan abonar. Esta cláusula entra en vigencia a partir del 
01/01/2016 

Para los incisos a), b) y c) el valor por metro cuadrado tendrá un descuento del 50% cuando 
se trate de viviendas construidas mediante planes sociales o hipotecarios destinados a 
vivienda única. 

Quedan exentas de las presentes disposiciones las obras realizadas por la Municipalidad. 

La aprobación de los planos de Mensura  de Posesión y Mensura de Unión y Subdivisión, 
abonarán por parcela resultante: 

 ZONA A1 y A2  $ 450,00 

 ZONA A3 y A4   $ 250,00 

 

Abonarán por parcela resultante 

 LOTEOS (Zona A1 y A2): por lotes resultantes                            $ 300,00 

 LOTEOS (Zona A3 y A4): por lotes resultantes                            $ 250,00  

 

Se establece la prohibición de construir, ampliar o refaccionar obra alguna sin la previa 
autorización municipal y aprobación del plano. 
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TITULO XIII 

CONTRIBUCIONES POR INSPECCIÓN 
ELECTRICA, MECÁNICA Y SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

 
Artículo 41º:  Por los servicios municipales de vigilancia e inspección de instalaciones o artefactos 

eléctricos o mecánicos y suministros de energía, fijase los siguientes tributos: 

a) Sobre lo facturado por la empresa prestataria del servicio público de energía eléctrica, al 
usuario de dicho servicio: 

- 20% (dentro del radio urbano) 

- 10% (en zona rural) 

Queda a cargo de la empresa prestataria del servicio, la percepción y rendición de los 
importes recaudados, debiendo la misma comunicarlo al municipio con carácter de 
Declaración Jurada mensual. 
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TITULO XIV 

TASA AGRÍCOLA 
 

 

(NO SE TARIFA) 
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TITULO XV 

CONTRIBUCIONES POR  
OCUPACION DEL ESPACIO PÚBLICO MUNICIPAL 

 

 
Artículo 42º:  A los efectos de la aplicación de la Ordenanza General Impositiva, fijase las siguientes tasas 

por instalación de nuevas líneas o redes en el Espacio Público Municipal: 

a) Líneas eléctricas (por metro lineal de red)                                   $         30,00 

b) Red de gas (por metro lineal de red) $         30,00 

c) Líneas telefónica (por metro lineal de red) $         30,00 

d) Interconexión de comunicaciones (por metro lineal de red) $         30,00 

e) Red de agua (por metro lineal de red) $         30,00 

f) Líneas de televisión por cable (por metro lineal de red)    $         30,00 

g) Las empresas prestatarias de telefonía y otros, que implementen o deban implementar 
antenas dentro de la Jurisdicción Municipal (por metro cuadrado del predio donde se 
hallen emplazadas las estructuras)  $  68.000,00 

h) Las redes de fibra óptica (por metro lineal de red) $         30,00 
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TITULO XVI 

DERECHOS DE OFICINA 

 

Artículo 43º:  Todo trámite o gestión ante el municipio está sometido a los derechos de oficina que a 
continuación se establezcan y para todos aquellos no especificados se determinará un 
derecho de $ 55,00. 

a) Derechos de oficina referidos a inmuebles: 

1) Por inspección declarando inhabitable el inmueble  $ 647,02 

2) Por informe de libre Deuda $ 284,58 

3) Por pedido de revaluación o revisión  $ 217,60 

4) Por comunicación del parcelamiento de inmueble  $ 127,16 

5) Por unión de una o mas parcelas $ 127,16 

6) Por loteos o urbanizaciones $ 647,02 

7) Toda otra solicitud  $ 127,16 

 

b) Derecho de oficina referido al comercio, industria y/o servicios: 

1) Inscripción o transferencia de actividades $ 127,16 

2) Por solicitud de exenciones de contribuciones por nuevas industrias $ 258,40 

3) Certificado de habilitación  $ 127,16 

4) Certificación sobre Transporte de Sustancias Alimenticias (Anual)  $ 229,84 

5) Libreta de sanidad (Anual) $ 229,84 

6) Duplicado Libreta de sanidad $   46,24 

7) Visación Anual de Libreta de Sanidad $ 114,92 

8) Libro de Inspección $ 320,28 

9) Cese de actividades  $ 127,16 

10) Chapas de remis (por única vez) $ 1.149,20 

11) Por solicitud de nuevas chapas            $ 1.290,64 

12) Por solicitud de cualquier otro tramite  $ 127,16 

 

c) Derechos de oficina a espectáculos públicos: 

1) Instalación de circos y parques de diversiones  $ 129,20 

2) Exposición de rifas y tómbolas en la vía publica $ 129,20 

3) Espectáculos deportivos de cualquier índole $ 129,20 

4) Permisos para bailes y festivales varios  $ 129,20 

5) Instalación de letreros $   61,88 
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 6) Desfiles de modelos, exposiciones, etc. $   75,48 

 

d) Derechos de oficina referidos a vehículos: 

1) Inscripción de automotores  $ 138,04 

2) Inscripción de motocicletas $   61,88 

3) Solicitudes varias y/o certificados de autenticidad de licencias de conducir   $ 129,20 

4) Permiso de circulación para modelos exentos $   129,20 

5) Por informe de libre deuda $ 138,04 

6) Certificados de baja de vehículos se cobrará de la siguiente escala: 

I. Bajas Automotor 

       

 

 

 

 

 

 

                                                                         

II. Baja Motovehículos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODELO MONTO 

2015-2016 $ 865,00 

2011-2014 $ 620,00 

2007-2010 $ 495,00 

2003-2006 $ 440,00 

1999-2002 $ 350,00 

1998 y modelos anteriores $ 250,00 

MODELO MONTO 

2016 $ 200,00 

2014-2015 $ 180,00 

2012-2013 $ 160,00 

2009-2011 $ 140,00 

2006-2008 $ 120,00 

2005 y modelos anteriores $ 100,00 
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e) Derechos de oficina referidos a Licencias de Conducir: 

1. Antecedentes  $   36,00 

2. Examen Teórico $   36,00 

3. Examen Práctico $   36,00 

4. Examen Psicofísico (Opción: Dispensario Municipal) $ 115,00 

5. Aprobación del Examen Psicofísico  

 (Proveniente de Consultorios Externos) $   46,00 

6. Licencia Anual  

a. Clase A1-A2-A3 $ 150,00 

b. Clase B1 $ 186,00 

c. Clase F $ 186,00 

7. Licencia Bienal 

a. Clase B2 $ 345,00 

b. Clase C $ 425,00 

c. Clase D1-D2-D3-D4 $ 425,00 

d. Clase E1-E2 $ 425,00 

e. Clase G $ 425,00 

8. Facúltase al Departamento Ejecutivo a fijar mediante Decreto los nuevos 
vencimientos de las Licencias de Conducir.  

f) Derechos de oficina sobre guías de ganado 

En concepto de Derecho de Oficina por el visado de los Documentos para el Transito de Animales 
(DTA) se fija los siguientes importes: 

1) Por cada cabeza de Ganado Mayor que conste en los Documentos para el Transito de Animales de 
TRANSFERENCIA, expedidos por la Oficina Local o Delegación del SENASA o la Municipalidad, 
incluido el ganado que se destina a los frigoríficos y saladeros y el remitido en consignación: 

 Bovinos: 

I) Novillos, Novillitos y Vaquillonas                                     $ 16,00  

II) Vacas y Toros                                                                    $  16,00 

III) Terneros/as (de hasta 220 Kg.)                                          $ 9,00       

Equinos – Mulares                                                                           $ 9,00 

 

2) Por cada cabeza de Ganado Menor que conste en los Documentos para el Tránsito de Animales de 
TRANSFERENCIA, expedidos por la Oficina Local o Delegación del SENASA o la Municipalidad, 
incluido el ganado que se destina a los frigoríficos y saladeros y el remitido en consignación: 
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 Porcinos, Caprinos, Ovinos $     8,84 

3) Por cada Documento para el Tránsito de Animales de TRASLADO, expedidos por la Oficina Local 
o Delegación del SENASA o la Municipalidad, por unidad de transporte de ganado   $ 53,04 

4) Por cada Cuero Crudo que conste en los Documentos para el Tránsito de Animales de 
TRANSFERENCIA, expedidos por la Oficina Local o Delegación del SENASA o la Municipalidad, 
incluido el ganado que se destina a los frigoríficos y saladeros y el remitido en consignación: 

I) Ganado Mayor  $   12,24 

II) Ganado Menor         $     5,44 

5) Por cada Documento para el Tránsito de Animales de TRASLADO, expedidos por la Oficina Local 
o Delegación del SENASA o la Municipalidad, por unidad de transporte de cueros: 

I) Hasta 50 cueros  $ 191,08 

II) Más de 50 cueros  $ 424,32        

6) Solicitud de ganado mayor de hacienda que previamente ha sido consignada, por cabeza:    $      
8,84 

Considérense contribuyentes, de este tributo, a los propietarios de la hacienda a transferir, consignar o 
a desplazar y al comprador de la hacienda, siendo responsable de su cumplimiento en este último caso la 
firma consignataria interviniente. Los importes a abonarse por esta solicitud deberán hacerse efectivos 
al momento de efectuarse el pedido de solicitud correspondiente para tramitar el respectivo certificado 
de guía. 

 

g) Derechos de oficina referidos al registro de productores y contralor de boletos de marcas y 
señales: 

1. MARCAS 

1.1. Solicitud de Inscripción con derechos a marca 

1.1.1. Primera Categoría (Hasta 100 animales) $   26,52 

1.1.2. Segunda Categoría (De 101 a 500 animales) $   53,04 

1.1.3. Tercera Categoría (De 501 a 1500 animales) $   77,86 

1.1.4. Cuarta Categoría (De 1501 a 5000 animales) $ 155,72 

1.1.5. Quinta Categoría (Mas de 5000 animales) la tasa anterior más el 35% de la misma por cada 
unidad de animales que supere dicha cantidad 

1.2. Solicitud de inscripción de transferencia (50% de la tasa establecida en el apartado anterior) 

1.3. Solicitud de inscripción de duplicado $  19,72 

1.4. Solicitud de registro de ampliación por paso de: 

1.4.1. Primera a segunda categoría $  19,72 

1.4.2. Segunda a tercera categoría $  26,52 

1.4.3. Tercera a cuarta categoría $  31,96 

1.4.4. Cuarta a quinta categoría $  38,76 

2. SEÑALES 

2.1. Solicitud de inscripción con derecho a señalar 
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 2.1.1. Primera Categoría (Hasta 100 animales) $  26,52 

2.1.2. Segunda Categoría (De 101 a 500 animales) $  53,04 

2.1.3. Tercera Categoría (De 501 a 1500 animales) $  53,04 

2.1.4. Cuarta Categoría (De 1501 a 5000 animales) $129,20 

2.1.5. Quinta Categoría (Mas de 5000 animales) la tasa anterior más $ 77,86 por cada millar de 
animales que supere dicha cantidad 

2.2. Solicitud de inscripción de transferencia (50% de la tasa establecida en el apartado anterior) 

2.3. Solicitud de inscripción de duplicados $    19,72 

2.4. Solicitud de rectificación de nombres $    19,72 

2.5. Solicitud de registro de ampliación por paso de: 

2.5.1. Primera a segunda categoría $    19,72 

2.5.2. Segunda a tercera categoría $    26,52 

2.5.3. Tercera a cuarta categoría $    31,96 

2.5.4. Cuarta a quinta categoría $    38,76 

3. Solicitud de cotejos de existencias, altas y bajas de ganados y determinación de remanentes 

 $    14,28 

4. Derechos varios no determinados precedentemente $    14,28 

 

h) Derechos de oficina referidos a propuestas de Licitación y Concursos de Precios 

El tributo a abonar para ambos casos será el 5‰ del Monto Oficial de la contratación.  

i) Derechos de oficina referidos a cementerio: 

Por transferencia de concesión: 

1) Mausoleos  $ 2.586,72 

2) Panteones  $ 2.068,56 

3) Sepulcros  $ 1.552,44 

4) Nichos  $ 1.034,28 

 

j) Derechos de oficina varios: 

1) Concesión para explotar servicios públicos  $  578,00 

2) Propuesta de inscripción como proveedor municipal  $  129,20 

3) Autenticidad de decretos y/o resoluciones de planos, diploma, etc.  $  129,20 

4) Actualización de expediente del archivo municipal  $  129,20 

5) Para todo trámite de Registro de las Personas  $    23,12 

6) Solicitud de extracción de plantas de la vía pública  $    129,20 
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TITULO XVII 

RENTAS DIVERSAS 

 

Registro Civil 

Artículo 44º:  Los aranceles que se cobran por los servicios que se prestan en la Oficina del Registro de las 
Personas, serán fijados por el Poder Ejecutivo Provincial, lo que pasaran a formar parte 
integrante de la presente Ordenanza.- 

 

Alquileres 

Artículo 45º:  Establécese las siguientes rentas por alquiler de los siguientes bienes municipales: 

1) Tanque atmosférico y/o desagote de cámara $     400,00 

2) Pala mecánica (por hora) $     550,00 

3) Motoniveladora (por hora) $     700,00 

4) Tanque de agua para piletas (dentro del radio municipal) $     1.000,00 

5) Camión volcador (por hora) (dentro del radio municipal) $     400,00 

6) Cuando el alquiler de los vehículos enumerados en los incisos 1 a 5 de éste artículo deba 
efectuarse en zona rural, el locador deberá abonar además de las tarifas establecidas, un 
adicional equivalente al valor de 2 (dos) litros de gasoil a precio local por km. recorrido 
fuera del radio urbano. 

7) Picadora de césped  $     400,00 

8) Hormigonera (por día)   $     700,00 

9) Alquiler Salón Comunitario (a Instituciones Públicas)    $  1.000,00 

10) Alquiler Salón Comunitario (a Particulares) 

I. Un día                                                                                             $ 4.000,00 

II. Dos día consecutivos                                                                      $ 6.000,00 

III. Tres días consecutivos                                                                   $ 7.000,00 

IV. Fiestas Infantiles (por día) $ 1.000,00 

V. Cumpleaños de Jubilados hasta 100 invitados                             $ 1.460,00 

11) Alquiler Salón Comunitario (Reuniones)  $  1.000,00 

12) Alquiler de Asadores del Salón Comunitario $ 1.000,00 

13) Alquiler Casa de la Cultura (Salón de Recepción para reuniones) $  1.000,00 

14) Alquiler Casa de la Cultura (Salón de Deporte)                                 $ 2.000,00 

15) Alquiler Casa de la Cultura (a Instituciones) $ 1.000,00 

16) Alquiler Salón de Deportes (para Fiestas Infantiles) $ 1.000,00 

17)  Alquiler del Escenario                                                                       $ 5.000,00 

18) Alquiler del Escenario (para Instituciones Públicas locales)         $ 2.000,00                                                               
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Artículo 46º:  Facúltese al Departamento Ejecutivo para establecer los montos que deberán abonar los 
locatarios del Salón Comunitario, Casa de la Cultura y Salón de Deportes en concepto de 
luz, limpieza, SADAI y análogos necesarios para el desarrollo de las actividades objeto de la 
locación. 

 

Aranceles por otros servicios 

Artículo 47º:  Facúltese al Departamento Ejecutivo para establecer mediante Decreto, los aranceles que se 
cobrarán por los talleres de la Casa de la Cultura. 

 

Artículo 48º:  Facúltese al Departamento Ejecutivo para establecer mediante Decreto, los valores de las 
entradas y espacios publicitarios y/o de promoción que se cobrarán para los eventos que 
sean organizados por la Municipalidad de Tránsito. 
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TITULO XVIII 

RODADOS - IMPUESTOS A LOS AUTOMOTORES 

 

Artículo 49º:  La Contribución que incide sobre los Automotores, Acoplados y similares, se determinará 
conforme con los valores y escalas que se establecen a continuación: 

1) Para los vehículos automotores (excepto camiones, acoplados de carga, colectivos, 
motocicletas, ciclomotores, motocabinas, motofurgones, microcoupes) modelos 2005 y 
posteriores, aplicando la alícuota del 1,50% (uno con 50/100 por ciento) sobre el valor 
del vehículo que a tal efecto se establece en la tabla utilizada por el Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor vigente al momento del Pago. 

2) Para los camiones, acoplados de carga, colectivos y  maquinarias agrícolas, modelos 
2005 y posteriores, aplicando la alícuota del 1,50% (uno con 50/100 por ciento) sobre el 
valor del vehículo que a tal efecto se establece en la tabla utilizada por el Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor vigente al momento del Pago. Para el caso que 
el valor del vehículo no figure en la tabla mencionada se podrá tomar para la valuación 
del mismo el valor que fije la Dirección General de Rentas de la Provincia debiendo 
presentar copia del cedulón de pago otorgado por dicho organismo. 

3) Cuando se trate de vehículos nuevos que por haber sido producidos o importados con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ordenanza, no estuvieran 
comprendidos en las tablas respectivas y no se pudiere constatar su valor a los efectos 
del seguro, deberá considerarse el importe consignado en la factura de compra de la 
unidad incluido impuestos y sin tener en cuenta bonificaciones descuentos u otros 
conceptos similares, aplicando la alícuota del 1,50% sobre dicho valor. 

4) Para el resto de los vehículos, de acuerdo a los valores que se especifican en las escalas 
siguientes: 

a) Acoplados de turismo, casas rodantes, trailers y similares 

 

Modelo  
Año 

Hasta 150 
Kg. 

De 151 a 
400 Kg. 

De 401 a 
800 Kg. 

De 801 a 
1.800 Kg. 

Mas de 
1.800 Kg. 

2016 $ 127,30 $ 222,77 $ 397,80 $ 986,54 $ 2.068,56 

2015 $ 111,38 $ 201,55 $ 373,93 $ 909,64 $ 1.922,70 

2014 $ 90,17 $ 161,77 $ 299,68 $ 729,30 $ 1.538,16 

2013 $ 79,56 $ 145,86 $ 265,20 $ 649,74 $ 1.373,74 

2012 $ 71,60 $ 129,95 $ 238,68 $ 538,36 $ 1.235,83 

2011 $ 66,30 $ 116,69 $ 220,12 $ 533,05 $ 1.127,10 

2010 $ 58,34 $ 103,43 $ 193,60 $ 466,75 $ 989,20 

2009 $ 50,39 $ 92,82 $ 169,73 $ 416,36 $ 877,81 

2008 $ 45,08 $ 84,86 $ 153,82 $ 376,58 $ 795,60 

2007 $ 42,43 $ 74,26 $ 137,90 $ 336,80 $ 713,39 

2006 y Ant. $ 37,13 $ 66,30 $ 121,99 $ 299,68 $ 631,18 
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Las denominadas casas rodantes autopropulsadas abonarán el impuesto conforme lo que 
corresponda al vehículo sobre el que se encuentran montadas con un adicional del 25% 
(veinticinco por ciento) 

b) Las motocabinas y las microcoupes abonarán $ 47,60  
 
c) Motocicletas, triciclos, cuadriciclos 

 

Modelo  
Año 

Hasta        
50 cc 

De 51 a   
150 cc 

De 151 a   
240 cc 

De 241 a   
500 cc 

De 501 a   
750 cc 

2016 $ 68,95 $ 190,94 $ 318,24 $ 413,71 $ 620,57 

2015 $ 58,34 $ 175,03 $ 286,42 $ 381,89 $ 556,92 

2014 $ 47,74 $ 145,86 $ 222,77 $ 318,24 $ 477,36 

2013 $ 39,78 $ 129,95 $ 206,86 $ 294,37 $ 445,54 

2012   $ 114,04 $ 190,94 $ 254,59 $ 381,89 

2011   $ 103,43 $ 159,12 $ 222,77 $ 318,24 

2010   $ 92,82 $ 143,21 $ 198,90 $ 286,42 

2009   $ 76,91 $ 127,30 $ 175,03 $ 254,59 

2008   $ 66,30 $ 111,38 $ 159,12 $ 230,72 

2007   $ 61,00 $ 95,47 $ 135,25 $ 206,86 

2006 y Ant.   $ 55,69 $ 87,52 $ 111,38 $ 182,99 

 
 

Las unidades de fabricación nacional, abonarán el impuesto sobre los valores establecidos en 
la escala precedente con un descuento del 20% (veinte por ciento) 

 

Artículo 50º:  Fijase en los siguientes importes el impuesto mínimo correspondiente a cada tipo de 
automotor y/o acoplado, el que a su vez resultará aplicable para los modelos 2006 y 
anteriores: 

1) Automotores, rurales, ambulancias y autos fúnebres $   138,04 

2) Camionetas, jeeps y furgones  $   220,66 

3) Camiones (Hasta 15.000 Kg.) $   275,74 

4) Camiones (Mas de 15.000 Kg.) $   358,70 

5) Colectivos $   275,74 

6) Acoplados de carga (Hasta 5.000 Kg.) $   138,04 

7) Acoplados de carga (De 5.000 a 15.000 Kg.) $   207,06 

8) Acoplados de carga (Mas de 15.000 Kg.) $   275,74 

9) Tractores y Maquinarias Agrícolas $   516,12 
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 Artículo 51º:  Quedan exentos del pago del impuesto establecido en el presente título los vehículos 
automotores y acoplados modelos 1996 y anteriores. 

 

Forma de Pago 

Artículo 52º:  Las contribuciones del presente título se abonarán de la siguiente forma: 

a) De contado en un solo pago con un descuento del 20% (veinte por ciento). El 
vencimiento para acogerse a esta opción operará hasta el 31-03-2016. 

b) En cuatro cuotas iguales y consecutivas, con vencimiento en las fechas que se indican a 
continuación:  

 

CUOTA Vencimiento 

1 31/03/2016 

2 31/05/2016 

3 31/07/2016 

4 30/09/2016 

. 

Cuando la fecha de vencimiento correspondiera a un día inhábil la misma operará el 
primer día hábil siguiente. 

c) Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar mediante decreto, bajo 
razones debidamente fundadas y relativas al normal desenvolvimiento administrativo, 
hasta 30 (treinta) días de las fechas de vencimientos precedentemente establecidas. 

d) Para el caso de automotores que sean transferidos a otra jurisdicción el importe a 
abonar, de acuerdo a lo establecido en el presente Título, se prorrateará tomando como 
fecha de baja la que se registre en el título respectivo. Aquellos contribuyentes a hayan 
abonado con anterioridad a la fecha de baja el pago anual o alguna de las cuotas no 
podrá solicitar reintegro de suma alguna por aplicación del presente punto. 
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TITULO XIX 

REGIMEN DE MULTAS 

 

Por Infracciones de Tránsito: 

Artículo 53º:  Para el caso de las multas referidas a infracciones de tránsito, serán  de aplicación los 
montos fijados por Ordenanza Nº 182/2009.  

 

Por Infracciones de Comercio y Bromatología 

Artículo 54º:  Para el caso de las multas referidas a infracciones de comercio y bromatología, serán  de 
aplicación los montos que se establecen a continuación: 

1) Por falta de Inscripción del comercio en la municipalidad (por cada 
mes desde aquel en que corresponda la inscripción) 

$ 171,36 

2) Por falta de libreta sanitaria y/o actualización de la misma $ 229,84 

3) Por infracción a las normas establecidas por el Código Alimentario 
Argentino 

$ 516,12 

 

Por otras Infracciones 

Artículo 55º:  Para el caso de las multas referidas a infracciones de normas no contempladas en los 
artículos anteriores, se aplicarán las Ordenanzas correspondiente, estableciéndose un 
mínimo de $ 340,00 y un máximo de $ 8.840,00 para aquellos casos que no se encuentren 
legislados. 

 

Artículo 56º:  Los animales que se encuentren en la vía pública, serán conducidos al edifico que a su efecto 
determine el Departamento Ejecutivo y solo podrán ser rescatados mediante el pago de una 
multa por unidad y por día según la siguiente escala: 

1- La primera vez  $    689,52 

 2- La primera reincidencia $ 1.379,04 

El pago de la multa correspondiente, no inhibe al propietario de resarcir todos los daños y 
perjuicios que hubiere cometido el animal. 

El reclamo deberá hacerlo su propietario a satisfacción del tribunal de faltas municipal, 
adjuntando certificado de anemia respectiva. 
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 TITULO XX 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 57º:  Fijase en hasta 2% (dos por ciento) mensual el interés establecido por la Ordenanza General 
Impositiva. 

 

Artículo 58º:  En casos de extrema pobreza, fehacientemente comprobada, bajo informe socioeconómico 
emitido por la asistente social, el Departamento Ejecutivo podrá eximir total o parcialmente 
de los derechos, tasa y contribuciones establecidas en la presente Ordenanza 

 

Artículo 59º:  Déjese sin efecto todas las disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza. 

 

Artículo 60º:  Comuníquese, Publíquese, desee al Registro Municipal y archívese. 

 

Tránsito, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba a 30 días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANCIONADA: Por Resolución Nº 163/2015 emanada del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Tránsito.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROMULGADA: Por Decreto Nº 002/2016 de fecha 04 de enero del año dos mil dieciséis.- 
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ANEXO  I 

TASA A LA PROPIEDAD  -  DETALLE DE ZONAS 
 

 

Calle Desde Hasta

Julio Rivarola A. Malcom J.J. Urquiza

Agustin Blanco A. Malcom J.J. Urquiza

A. Malcom A.P. Justo Julio Rivarola

López Marti Gob. Sabatini Julio. Rivarola

J.J. Urquiza Bv. Emilio F. Olmos Julio Rivarola

A.P. Justo 9 de Julio Carlos Pellegrini

9 de Julio A.P. Justo FFCC Manuel Belgrano

Pje. A.P. Justo 9 de Julio López Marti

Pje. Sabatini 9 de Julio López Marti

Gob. Sabatini 9 de Julio Carlos Pellegrini

Roque Sáenz Peña Bv. Emilio F. Olmos A.P. Justo

Carlos Pellegrini Bv. Emilio F. Olmos A.P. Justo

Pje. Colón Roque Sáenz Peña Carlos Pellegrini

República Argentina Carlos Pellegrini Prof. Luciani

Prof. Luciani República Argentina Leopoldo Lugones

Leopoldo Lugones Carlos Pellegrini 24 de Septiembre

Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón Carlos Pellegrini Bartolomé Mitre

Colón Prof. Luciani 24 de Septiembre

Bartolomé Mitre Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón Leopoldo Lugones

24 de Septiembre Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón Leopoldo Lugones

Julio A. Roca 25 de Mayo Antonio Olocco Cerino

Deán Funes 25 de Mayo Antonio Olocco Cerino

25 de Mayo Deán Funes FFCC Manuel Belgrano

Independencia Deán Funes Julio A. Roca

San Martin Deán Funes Julio A. Roca

Rivadavia Deán Funes Julio A. Roca

Antonio Olocco Cerino Deán Funes Julio A. Roca

José Maria Paz Antonio Olocco Cerino Mendoza

Mendoza Jhon F. Kennedy José Maria Paz

Bv. Emilio F. Olmos 9 de Julio Carlos Pellegrini

ZONA     A1
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Calle Desde Hasta

Roque Sáenz Peña A.P. Justo Julio Rivarola

Carlos Pellegrini A.P. Justo Zona Rural

Leopoldo Lugones 24 de Septiembre República Argentina

Colón 24 de Septiembre Leopoldo Lugones

Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón Bartolomé Mitre Leopoldo Lugones

República Argentina Prof. Luciani Leopoldo Lugones

Bartolomé Mitre República Argentina Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón

Pje Santos Manzanares República Argentina Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón

24 de Septiembre República Argentina Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón

Pje Heraldo Fogliato República Argentina Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón

Cervantes República Argentina Leopoldo Lugones

Santiago Derqui República Argentina Leopoldo Lugones

Pje R.C. Campos República Argentina Pte. Tte. Gral. Juan D. Perón

Av. A.P. Justo 9 de Julio Córdoba

Córdoba 9 de Julio A.P. Justo

Bv. Emilio F. Olmos 9 de Julio Manzana 24

Gob. Sabatini 9 de Julio A.P. Justo

Mercado Gob. Sabatini Bv. Emilio F. Olmos

Alte. Brown A.P. Justo Córdoba

25 de Mayo Santa Fé Deán Funes

Independencia Santa Fé Deán Funes

San Martin Santa Fé Deán Funes

Rivadavia Santa Fé Deán Funes

Antonio Olocco Cerino Santa Fé Deán Funes

Pje Santa Fé 25 de Mayo Parcela 9

Santiago del Estero Antonio Olocco Cerino Mendoza

Mendoza Tucumán Jhon F. Kennedy

San Juan José Maria Paz Hiram Quaranta

José Maria Paz Mendoza Santa Rosa

Tucumán Antonio Olocco Cerino Santa Rosa

Pje Tucumán San Juan Santa Rosa

Figueroa Alcorta Jhon F. Kennedy Zona Rural

Cjal Alberione Tucumán Jhon F. Kennedy

Cjal Isidro Bovo Tucumán Jhon F. Kennedy

Lopez Marti Julio Rivarola A. Giraudo

Jhon F. Kennedy Antonio Olocco Cerino San Juan

Tucumán Figueroa Alcorta Cjal Isidro Bovo

Santa Fé 25 de Mayo Antonio Olocco Cerino

Cjal Angel Pesce Tucumán José Maria Paz

Jhon F. Kennedy Figueroa Alcorta Cjal Isidro Bovo

ZONA     A2
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Calle Desde Hasta

Camino a Col La Quemada A.P. Justo José A. Giraudo

Julio Rivarola J.J. Urquiza Roque Sáenz Peña

Julio Rivarola A. Malcom Camino a Col La Quemada

Julio A. Roca 25 de Mayo Mariano Moreno

Deán Funes 25 de Mayo Mariano Moreno

Domingo Faustino Sarmiento Julio A. Roca Zona Rural

Mariano Moreno Julio A. Roca Deán Funes

25 de Mayo Santa Fé Calle Pública

Antonio Olocco Cerino Santa Fe Irán Quaranta

Mendoza Tucumán Irán Quaranta

Irán Quaranta Santa Rosa Antonio Olocco Cerino

José Maria Paz Santa Rosa Primo Pesci

Jhon F. Kennedy San Juan Figueroa Alcorta

Tucumán Santa Rosa Figueroa Alcorta

Santa Rosa José Maria Paz Irán Quaranta

Manuel Belgrano José Maria Paz Zona Rural

Figueroa Alcorta José Maria Paz Jhon F. Kennedy

Cjal Isidro Bovo José Maria Paz Jhon F. Kennedy

Primo Pesci José Maria Paz Tucumán

José A. Giraudo J.J. Urquiza Camino a Col La Quemada

A. Malcon Julio Rivarola José A. Giraudo

Antonio Olocco Cerino J.J. Urquiza Camino a Col La Quemada

J.J. Urquiza Julio Rivarola José A. Giraudo

Pte. Arturo Humberto Illia 25 de Mayo Lote Privado Parcela 221-6559

Pte. Raúl Ricardo Alfonsín 25 de Mayo Lote Privado Parcela 221-6559

ZONA     A3
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 ZONA     A 4  

Calle Desde  Hasta 

Camino a La Quemada José Giraudo Punto D 

A. Malcom José Giraudo Punto  D-E 

José Giraudo Camino La Quemada J.J Urquiza 

Julio Rivarola J.J Urquiza  Roque S. Peña 

Roque S. Peña Julio Rivarola Comienzo Maz 32 

Pellegrini Av. Leopoldo Lugones Hacia el Norte 

Av. Leopoldo Lugones  Pellegrini Intersección Punto G- H 

José M. Paz  Primo Pesci Intersección Punto G- H 

Primo Pesci José M. Paz Intersección Punto H-I 

Tucumán Primo Pesci Santa Rosa 

Sta. Rosa Pje. Tucumán Hiram Quaranta 

Hiram Quaranta Santa Rosa  Antonio Olocco Cerino 

Antonio Olocco Cerino Tucumán  Intersección punto H-I 

Calle Pública 25 de Mayo San Martín 

25 de Mayo Dean Funes Intersección punto H-I 

Mariano Moreno Julio A. Roca  Pje. Santa Fe 

Julio A. Roca Punto A  Mariano Moreno 

Av. A.P Justo Intersección punto A-B 9 de Julio ( Camino La Quemada) 

9 de Julio Av. A.P Justo José Giraudo 

Agustín Blanco s/ abrir Roque S. Peña Pellegrini 

Sin abrir  Mariano Moreno 25 de Mayo 


